
 
Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital  
y Portavocía Gobierno 

Portales 46  
26071 Logroño (La Rioja) 
941291132 
 
dg.tibutos.haci@larioja.org 
 
 

Dirección General de Tributos  

Asunto: propuestas de modificación del anteproyecto de Ley x/2024, de medidas fiscales de 
apoyo al medio rural, de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 

El artículo 65.3.d) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 

Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 

tributarias contempla, entre las funciones del Consejo Superior para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria, el 

análisis e informe de los anteproyectos y proyectos normativos de rango legal que deban ser sometidos a la aprobación 

del Gobierno o Consejo de Gobierno respectivo y que modifiquen la regulación de los tributos cedidos.  

En relación con el borrador de anteproyecto de Ley x/2024, de medidas fiscales de apoyo al medio rural, de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, de fecha 1/3/2024, se ha recibido en esta Dirección General de Tributos informe previo emitido por 

la Secretaría técnica permanente del Consejo superior para la dirección y coordinación de la gestión tributaria, en el que se 

han realizado una serie de apreciaciones formales y de técnica normativa que, pese al carácter no vinculante del informe, 

este centro directivo considera oportuno incorporar a la redacción del anteproyecto por razones de seguridad jurídica y 

certeza en la aplicación del impuesto. 

Las modificaciones a introducir son de estricto contenido formal, destinadas aclarar determinados aspectos de aplicabilidad 

de las medidas y en ningún momento suponen cambios sustantivos de las mismas, por lo que se entiende que no alteran 

los pronunciamientos anteriores que hayan podido emitirse en la tramitación del anteproyecto. 

 

MODIFICACIONES PROPUESTAS: 

 

PRIMERA 

Modificación del apartado uno del artículo único, para   

- Determinar expresamente que la cuantía de la deducción de 1.000 euros por inicio de actividad agraria por cuenta 

propia ha de aplicarse por cada sujeto pasivo que cumpla los requisitos para ello, con independencia del régimen de 

declaración del IRPF adoptada. 

- Determinar el orden de prelación en la aplicación de la deducción por inicio de actividad a los efectos de mantener la 

virtualidad de su aplicabilidad en los tres ejercicios posteriores en caso de agotamiento previo de cuota autonómica  

Redacción inicialmente propuesta 

Artículo único. Modificación de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y tributos cedidos. Uno. Se dota de contenido al 

apartado 8 del artículo 32, redactado en los siguientes términos: 

    Uno. Se dota de contenido al apartado 8 del artículo 32, redactado en los siguientes términos:  

«8. Deducción para fomentar la fijación de población ocupada en el medio rural.  
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Los contribuyentes con residencia habitual en alguno de los municipios, poblaciones o localidades de La Rioja 

con menos de 30.000 habitantes, que inicien una actividad agraria como trabajador por cuenta propia, 

podrán aplicarse una deducción de 1.000,00 euros en la declaración correspondiente al ejercicio de inicio 

siempre y cuando se mantenga los requisitos de residencia y actividad durante los 12 meses siguientes al alta.  

Esta deducción será extensible a las declaraciones del primer y del segundo ejercicio siguientes al año en el 

que se produzca el alta, siempre y cuando se mantengan los requisitos de actividad y residencia durante los 

24 o 36 meses siguientes a la fecha de alta, respectivamente.  

A efectos de la presente deducción, se entenderá por inicio de actividad la fecha de alta en el régimen especial 

de la Seguridad Social y no tendrán la consideración de trabajadores por cuenta propia, los autónomos 

colaboradores ni los socios de sociedades mercantiles de capital. Tampoco podrán beneficiarse quienes, en 

los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de inicio de la actividad que sirve de base a la deducción, 

hubieran cesado como trabajador por cuenta propia en una actividad agraria.  

En el supuesto de que el contribuyente carezca de cuota íntegra autonómica suficiente para aplicarse la 

totalidad de la deducción en el periodo en que se genere el derecho a su aplicación, el importe no deducido 

podrá aplicarse en los tres siguientes hasta agotar, en su caso, su importe total.» 

 

Redacción propuesta tras informe SEPRI 

Artículo único. Modificación de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y tributos cedidos. Uno. Se dota de contenido al 

apartado 8 del artículo 32, redactado en los siguientes términos: 

Uno. Se dota de contenido al apartado 8 del artículo 32, redactado en los siguientes términos:  

«8. Deducción para fomentar la fijación de población ocupada en el medio rural.  

Los contribuyentes con residencia habitual en alguno de los municipios, poblaciones o localidades de La Rioja con 

menos de 30.000 habitantes, que inicien una actividad agraria como trabajador por cuenta propia, podrán 

aplicarse una deducción de 1.000 euros en la declaración correspondiente al ejercicio de inicio siempre y cuando 

se mantenga los requisitos de residencia y actividad durante los 12 meses siguientes al alta.  

Esta deducción será extensible a las declaraciones del primer y del segundo ejercicio siguientes al año en el que 

se produzca el alta, siempre y cuando se mantengan los requisitos de actividad y residencia durante los 24 o 36 

meses siguientes a la fecha de alta, respectivamente.  

En el supuesto de tributación conjunta, la cuantía de 1.000 euros de deducción podrá aplicarse por cada uno de los 

contribuyentes que cumplan los requisitos establecidos en este artículo para su disfrute. 

A efectos de la presente deducción, se entenderá por inicio de actividad la fecha de alta en el régimen especial 

de la Seguridad Social y no tendrán la consideración de trabajadores por cuenta propia, los autónomos 

colaboradores ni los socios de sociedades mercantiles de capital. Tampoco podrán beneficiarse quienes, en los 
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dos años inmediatamente anteriores a la fecha de inicio de la actividad que sirve de base a la deducción, hubieran 

cesado como trabajador por cuenta propia en una actividad agraria.  

En el supuesto de que el contribuyente carezca de cuota íntegra autonómica suficiente para aplicarse la totalidad 

de la deducción en el periodo en que se genere el derecho a su aplicación, el importe no deducido podrá aplicarse 

en los tres siguientes hasta agotar, en su caso, su importe total. A estos efectos, la presente deducción se aplicará 

en último lugar respecto al resto de deducciones sobre la cuota íntegra autonómica vigentes». 

 

SEGUNDA 

Modificación del apartado dos del artículo único, para   

- Determinar expresamente la cuantía de la deducción por cuotas satisfechas a organizaciones profesionales agrarias 

en función del régimen de tributación por IRPF adoptado. 

Redacción inicialmente propuesta 

Artículo único. Modificación de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y tributos cedidos. Uno. Se dota de contenido al 

apartado 8 del artículo 32, redactado en los siguientes términos: 

Dos. Se crea el apartado 19 en el artículo 32, redactado en los siguientes términos:  

«19. Deducción de cuotas satisfechas a organizaciones profesionales agrarias.  

Las cantidades abonadas a una organización profesional agraria, constituida al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de 

abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical, en concepto de cuotas, ya sean de inscripción, 

periódicas o extraordinarias podrán ser deducidas de la cuota íntegra autonómica del impuesto con el límite de 

100 euros anuales. Esta deducción quedará condicionada a su justificación documental mediante certificación, 

emitida por la organización profesional agraria, de las cuotas satisfechas anualmente.» 

Redacción propuesta tras informe SEPRI 

Artículo único. Modificación de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y tributos cedidos. Uno. Se dota de contenido al 

apartado 8 del artículo 32, redactado en los siguientes términos: 

Dos. Se crea el apartado 19 en el artículo 32, redactado en los siguientes términos:  

«19. Deducción de cuotas satisfechas a organizaciones profesionales agrarias.  

Las cantidades abonadas a una organización profesional agraria, constituida al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de 

abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical, en concepto de cuotas, ya sean de inscripción, 

periódicas o extraordinarias podrán ser deducidas de la cuota íntegra autonómica del impuesto con el límite de 

100 euros anuales.  
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En el supuesto de tributación conjunta, la cuantía de 100 euros de deducción podrá aplicarse por cada uno de los 

contribuyentes que cumplan los requisitos establecidos en este artículo para su disfrute. 

Esta deducción quedará condicionada a su justificación documental mediante certificación, emitida por la 

organización profesional agraria, de las cuotas satisfechas anualmente.» 

 

 

TERCERA  

Modificación de la disposición final única para determinar expresamente que las medidas relativas a IRPF entrarán en 

vigor el 1/1/2024. 

Redacción inicialmente propuesta 

Disposición final única. Entrada en vigor. La presente ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial de La Rioja». 

Redacción propuesta tras informe SEPRI 

Disposición final única. Entrada en vigor. La presente ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial de La Rioja», y los apartados uno y dos del artículo único serán de aplicación a los periodos impositivos que se 

inicien a partir del 1 de enero de 2024. 
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